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1. Proveedor: Marluvas de Centroamérica S.A. 
Cédula N°: 3-101-111127. 
 

Linea N° Cantidad 
Unidad de 

medida 
Descripción Precio unitario Precio Total 

1 18 Unidades Pierneras Funda táctica universal, marca BELICA®, 
manufactura en Brasil, modelo PRO SR, 
manufacturada en polímero de alta resistencia. 
Para uso de funcionarios del OIJ del II Circuito 
Judicial de Alajuela.  
Especificaciones técnicas: 
- Alternativa C de la oferta presentada. 

- Plataforma de Muslera con un porta magazine 

incluido. 

- Color : Negro. 

- Funda para pistola, manufacturado por inyección 

moldeada en polímero de alta resistencia en una sola 

pieza. 

- Sistema de seguro automático de Nivel 2 de 

retención, denominado ALS que es el ajuste de 

seguridad del arma con un diseño ergonómico y 

funcional lo que permite una liberación del arma de 

una controlada, rápida y segura con el dedo índice. 

- La funda permite un agarre completo del arma de 

manera que pueda desenfundarse lista para el uso. 

- Trinquete giratorio que permite la rotación (360º) 

de la funda y tornillo para el ajuste de la presión 

- Opcional asidero de paleta, de cinturón o ambos. 

- Permite la conexión de accesorios MOLLE y 

plataforma de Muslera Táctica 

- Incluye herramienta para ajuste. 

- Medidas: Largo: 14 cm Ancho: 9 cm 
Garantía: 1 (un) año. 
Plazo de entrega: 5 (días) hábiles. 
Lugar de entrega: Delegación Regional de San Carlos. 

Tipo Moneda Cotizada: USD 

Factor de Cambio: 1.000 

Precio Unitario Moneda Cotizada: $105.00 

Monto Total Moneda Cotizada: $1,890.00 

Subtotal a girar en moneda cotizada: $1,890.00 

Tipo de cambio: ¢576.8600 del 01/06/2017 

¢60,570.3000 ¢1,090,265.40 

Monto Total de la Adjudicación ¢1,090,265.40 
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Observaciones: 
 
Se recibió única oferta, por parte del Proveedor Marluvas de Centroamérica S.A; con varias alternativas, las cuales se detallan 

a continuación: 

 

Oferta N°  Proveedor N° Cédula 

1 Marluvas de Centroamérica S.A. 3-101-111127 

 

 
 
Justificación de la procedencia de la contratación: 
 

La justificación recae en la necesidad de realizar compra de las pierneras o musleras, ya que son indispensables para los 

investigadores a la hora de participar en allanamientos, operativos y otras labores propias del cargo, por cuanto permite tener 
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un mejor acceso al arma de fuego y que la misma se encuentre segura ya que estas cuenta con un dispositivo de seguridad 

que impide sea extraída por terceros. 

 

Se procede a realizar un proceso de análisis de cada una de las alternativas presentadas por el único proveedor que ofertó: 

 

 

Por lo anterior y basado en el criterio técnico de ofertas presentado por la licenciada Nancy Castro Quesada mediante Oficio 

N° 762-DRSC-2017 de fecha 22/05/2017 el cual fue remitido por correo electrónico el día lunes 22/05/2017 se adjudica el 

procedimiento de compra menor N° 2017CD-000009-UARSCCM al proveedor Llantas y Accesorios S.A. pese a que no cumple 

con una de las especificaciones técnicas, se requiere la adquisición de las llantas de manera urgente: por lo que se acepta la 

oferta presentada por este proveedor. 

 

En vista del Critero Tecnico de Ofertas vertido por la licenciada Nancy Castro Quesada administradora de la Delagación 

Regional de San Carlos mediant Oficio N° 755-DRS-17 de fecha 19 de mayo de 2017 se adjudica la compra de las pierneras a 

Marluvas de Centroamérica S.A., optando como la mejor opción la oferta presentada en la alternativa C, ya que cumple con las 

especificaciones técnicas solicitadas. Sin embargo es importante mencionar que para poder tramitar la compra de las 18 

pierneras se tuvo que gestionar una modificación interna para inyectar recursos, por cuanto el disponible que se encuentra en 
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el artículo no es suficiente para realizar la compra completa. Por lo que se solicita se realicen las gestiones correspondientes 

para adjudicar la compra de las 18 pierneras requeridas. 

 

La casa comercial Llantas y Accesorios S.A. deberá aportar ante Administración un monto de ¢2,725.66 (dos mil setecientos 

veintisiete colones con 66/100) en timbres fiscales o entero de gobierno, lo anterior correspondiente al 0,25% del monto total 

adjudicado, para lo cual contaran con un plazo de dos días hábiles a partir del comunicado de este resumen de adjudicación. 

 

Todo lo anterior, de acuerdo con los términos y condiciones de la solicitud de cotización. 

 

Esta adjudicación es por un monto total de ¢1,090,265.40 (un millón noventa mil doscientos sesenta y cinco colones  colones 

con 40/100). 

 

Observaciones: 
Se reproduce por error el Resumen de Adjudicación N° 11-2017UARSCCM comunicado el jueves 01 de junio de 2017 en vista 

de que por un error involuntario se tomo como referencia de tipo de cambio el de fecha juves 25 de mayo de 2017 por un 

monto de ¢598,40 (quinientos noventa y ocho colones con 40/100) siendo lo correcto el tipo de cambio de fecha jueves 01 de 

junio de 2017 por un monto de ¢576,86 (quinientos setenta y seis colones con 86/100). 

 

 

 

 

 

Licenciada. 
Sandra Cambronero Cascante. 
Coordinadora de Unidad 2. 
Administración Regional. 


